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HAprueban Procedimientos parala con-
formacion y capacitacion de Comités
Locales de Sanidad Animal

RESOLUCION JEFATURAL
N°100-98-AG-SENASA

Lima, 1 de setiembre de 1998
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 17° del
Decreto Ley N° 25902 - Ley Orgédnica del Ministerio de
Agricultura, se crea el Servicio Nacional de Sanidad
Agraria -SENASA-, como ente responsable de cautelar la
seguridad sanitaria del agro nacional,

Que, de conformidad con el Articulo 18° inciso ¢) del
Reglamento de Organizacién y Funciones del Servicio
Nacional de Sanidad Agraria -SENASA-, aprobado por
Decreto Supremo N° 24-95-AG, la Direccién General de
Sanidad Animal tiene entre sus funciones establecer y
promover la participacion de la iniciativa privada en las
actividades zoosanitarias, estableciendo los mecanismos
de cooperacién con productores agrarios, asociaciones de
productores y sociedades cientificas relacionadas con la
sanidad agropecuaria;

Que, teniendo que ejecutar programas de control y
erradicacién de enfermedades de importancia econé-
mica para el pais, es necesaria la participacién del
sector ganadero en su conjunto, agrupados bajo el
nombre de "Comités Locales de Sanidad Animal",
siendo necesario para ello establecer los procedimien-
tos para su conformacién y capacitaciéon de sus inte-
grantes para que apoyen la ejecucién de los programas
de sanidad animal;

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 10°
del Reglamento de Organizacién y Funciones del Servi-
cio Nacional de Sanidad Agraria -SENASA-, aprobado
por Decreto Supremo N° 24-95-AG; y, con las visaciones
de los Directores Generales de Sanidad Animal y Ase-
soria Juridica;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar los procedimientos para la con-
formacidén y capacitacién de los Comités Locales de Sani-
dad Animal, asi como las funciones que desarrollardn en
apoyo de la ejecucién de los programas sanitarios de cada
zona, dentro del &mbito de las Coordinaciones del Servicio
Nacional de Sanidad Agraria -SENASA-, que forma parte
integrante de la presente resolucién.
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Articulo 2°.-Autorizar alos Coordinadores del Servi-
cio Nacional de Sanidad Agraria -SENASA-, a reconocer
mediante Resolucién de Coordinacién a los Comités que
se conformen en su jurisdiccién.

Registrese y comuniquese.

ELSA CARBONELL TORRES
Jefa
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

PROCEDIMIENTOS PARA LA FORMACION
DE COMITES LOCALES DE
SANIDAD ANIMAL

OBJETIVO

Lograr participacién activay decidida de los producto-
res en el proceso de ejecucién, de los programas de
sanidad animal a nivel local.

ESTRATEGIAS

- Delegacién de las funciones técnicas del Servicio
Oficial, en lo que a campafias sanitarias se refiere.

- Organizar a la comunidad para ejecutar los planesy
programas de prevencién, control y/o erradicacién de
enfermedades que afectan a la poblacién ganadera.

- Toma de decisiones en el lugar donde ocurren los
problemas, en el momento adecuado y con 6ptimas medi-
das sanitarias.

- Motivacién a los productores a ser responsables y a
participar en la atencién de los problemas sanitarios que
afecten a su ganado.

ESTRUCTURA

Los Comités Locales de Sanidad Animal, deben estar
constituidos principalmente por:

- Asesor técnico en sanidad animal (profesional
afin si lo hubiera o persona con conocimientos en
sanidad pecuaria).

- Representante de los productores.

- Autoridades locales politicas.

- Representante de la Regién/Subregién Agraria.

- Representante del Sector Educacién.

- Representante del Sector Salud.

- Lideres comunales.

- Personas interesadas en capacitarse, para atender
problemas de sanidad pecuaria.

INSTALACION

Para la instalacién del Comité es necesario que se
suscriba un acta conlos participantesy se elijala directiva
en forma democratica por los miembros constituidos. Se
recomienda contar con un presidente, secretario, tesore-
1o u otros que el comité lo considere de importancia.

Los comités serdn reconocidos oficialmente atravésde
una resolucién de la Coordinacién Regional/Subregional
a la que pertenecen.

FUNCIONES (ACTIVIDADES)

- Promover la incorporacién del mayor nimero de
ganaderos y pequefios propietarios de la localidad en
beneficio de la sanidad agropecuaria de su zona.

- Participar en los eventos de capacitacion, orientados
a mejorar las habilidades y destrezas en: :

Conservacién, manejo y aplicacién de biolégicos.

Tratamientos de algunas enfermedades que se pre-
senten en la zona.

Programas de desparasitacién interna y externa.

Campaifias de vacunacién contra fiebre aftosa y otras
enfermedades.

- Realizar vigilancia epidemioldgica (constituirse en

presenten en la localidad, control de movimiento interno
de animales, etc.).

- Participar como entes activos en los programas de
control y erradicacién de enfermedades, principalmente
fiebre aftosa. De acuerdo con la evaluacién que se realice
después de la capacitacion, el coordinador del SENASA
asignara las funciones a realizar por cada Comité.
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unidades informantes de los problemas sanitarios que se



